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Infotme sobre la audito¡la de los estados linancieros

Opinióa

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la compañía ALPROBIS CfA. LTDA.,
que comprende el estado de situació¡ Enanciera al 31 de diciemb¡e de 2018, y el

correspondiente estado de resultados integral cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo
por el año mencionado, y un resumen de las políticas contables signiEcativas.

En nuestm opinión, excepto por los posibles efectos de los párrafos de los asuntos descdtos
e¡ la sección Fundamentos de la opinión con sali¡edades de ¡uest¡o infotrne, los Estados
Financieros mencionados presentan razonablemente todas sus cifras, en todos los aspectos

importantes, al igual que su situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los resultados
integrales de sus operaciones, terminados en esas fechas de conformidad con las Normas
Intemacionales de Información Fi¡aflciera para Pequeñas y Medianas Entidades §IIF para

Pyrnes) y disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Yalotes y Segutos.

Fundamentos dc h opinión coa salvedades

2, La Compalia al 31 de diciembre de 2018 no ha reconocido provisiones pot coacepto de

Jubilación Patronal y Desahucio confotme lo establece Ia Sección 28 de la NIIF pata Pyrnes

'Beneficios a los Empleados", por lo tanto no ha sido posible determinar el efecto de esta

omisión de registros en los estados G¡a¡cietos.

Al 31 de diciemb¡e del 2018, la Compañía mantiene la cuenta por pagff socios pot USg

100.481,16, la cr¡al no se encr¡entra rcspaldada por contratos de mutuo acuerdo donde se

especiEque las condiciones de pago, plazo y el intetés que genera esta cuenta. No fue práctico

extender nueshos procedimientos de auditoría para determinar el efecto de este tipo de

tansacción si se encuentran al costo amortizado.

La Compañía ha presentado pérdidas económicas en los pedodos 2016,2017 y 2018 debido a

factotes competitivos extemos que han afectado la cometañzación de sus servicios en el

mercado de la constucción. Esto no ga¡antiza la supervivencia de la Compañía a largo plazo

en corecto proounciamiento sobre el principio de negocio en marcha.

Bzee pata Ia Opinión

3, Efectuamos nuesÉa auditoría de acr¡erdo con Normas Intemacionales de Auditoth §lA),
hemos irnplementado procedimientos de contol de calidad de auditoría en el cumplimiento
de las normas profesionales. Nuestas responsabilidades de acuerdo coo dichas normas se

desctiben rrás adelante en la sección 'T.esponsabüdades del Auditor en Relación con la

Auditoth de los Est¿dos Financieros" de nuesto informe. Somos independientes de la



Compañía de conformidad con los requerimientos de ética que son apücables pafa nues&a

auditoría de los Estados Financieros en Ecuador, y hernos cumplido las dernás

responsabiüdades de ética de conformidad con dichos requedmientos. Consideramos que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proveer una base

para ouestra opiíióñ.

Ottas cuestiones

4. Dirigimos la atención al hecho de que no he¡nos auditado los estados financieros de

ALPROBIS CÍ4. LTDA., por el año que teminó el 31 de diciernbte de 2077

consecuenternente, no expresamos ninguna opinión sobre las cifras compatativas presentadas.

A la fecha de tevisión no hemos ¡ecibido las contestaciones pol parte de Abogados, a las

con6rmaciones tealtzadas respecto al petíodo 2018 así como de eventos posteniores, por lo
cual no conocemos si existen asuntos importantes que puedan afecta¡ la prese¡tación de los

estados financieros.

Respoasabilidad de la adainist?¿cióo de Ia Compañla pot los cstados fraancieros

5. La adminisración de la Compañía ALPROBIS CfA" LTD,A5 es la responsable por la

preparación y prcsent¿ción razon¿ble de los estados En¿ncieros de acuetdo con las NIIF para

Pynnes y del control intemo que la administación consideró necesario para permitir la

preparación de los estrdos financieros libte de incouección mate¡ial, debido a ftaude o error.

En la prepamción de los estados Enancieros, l¿ administración es responsable de valo¡ar la

capacidad de la Compañía para continuat como un negocio en matcha, revelando, según

corresponda, los asuntos relacionados y utiüzando el principio contable del negocio en marcha

a menos que la administtación tenga la intención de liquidar [a Compañía o de cesat su

operaciones, o bien no exista oüa altemativa realista. Los encatgados de la administración de

la Compañía son responsables de la supervisión del ptoceso de infornación financiera de la

Compañía.

Respoasabilidad del audito¡ en rcIación con Ia auütotfa de los ectados frnaociems

6. Nuestos objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financietos en su

conjunto están Libres de incortección material, debía a ftaude o eror, y e¡nitir un informe de

auditoda que contenga nuestra opinión-

La seguridad :zzottzble es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditotía

redtzaü de confornidad a las NIA siempre detecte una inconección material cuando esta

exista. I-as incorrecciones pueden deberse a fraude o eÍo! y son considemdos matedales si,

individualmente o en conjunto, puede pteverse razonablemente que influyan en las decisiones

económicas que los usuarios tomen basándose en los estados En¿ncieros.

Como parte de una auditora de conformidad con las NIA, aplicamos nuesEo juicio profesional
y rnantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante la auditotía; nosotros también:



¡ IdentiÉcemos y waluamos los riesgos de incorección mated2l en los estados

Enancieros, ya sea pot ftaude o eto6 diseñamos y aplicamos procedimientos de

auditoda para tespondet a esos riesgos y, obtuvimos evidencia de auditoría suficiente

y adecrrada para proporciona¡ una base para nuesha opinión. El desgo de no detectar

u¡a incorreción matedal debido a ftaude es mayor que aquella tesultante de un error,
ya que el fraude invo.luc¡a colusión, falsificación, omisiones deliberadas, distorsión, o
elusión de conrol intemo.

r Obtuvimos un conocimiento del control intemo relevantes pera la auditoría con el fin
de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecr-¡ados en función de las

circunstancias y no corl la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control intemo de la Compaití2.

¡ Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las

estimaciones cont¿bles, y las revelaciones realizadas por la administ¡ación-

. Nuestra responsabil.idad también fue, condui¡ sobre el uso por parte de ia
administración, de las bases contables de negocios en m¿rcha y, con base en la
evidencia obtenida, concluimos que si existe una incertidumbre material relacionada

con hechos o condiciones que puedan genetar dudas significaúvas sobte la capacidad

de la Compañía para continuar como negocio en march.¿ Nuest¡as condusiones se

basan en la evidencia de auditoría hasta la fecha de nuestro info¡rne; sin embargo,

eventos o condicio¡es futuras pueden causar que la Compañía no pueda continuar

como un negocio en marcha.

o Evaluamos la presentación global, la estfl-¡ctura y el contenido de los estados

Enancietos, incluyendo las revelaciones, y si los estados financietos reprcsentan las

ttaosacciones y eventos subyacentes de un modo que expres€n una presentación

razo¡able

Nos comu¡icamos con los responsables de la administtación de la Compañía en relación, entte

otas cr¡estiones tanto pára el aicance y el momento de realización de la auditoda planificada y

los hallazgos signiñcativos de auditoría, incluidas posibles deficiencias signiÉcativas en el

control intemo que identificamos durante la auditoría.

Ente las cuestiones que han sido objeto de comu¡icación con los responsables de la
administración de la entidad, determir¡ámos las que han sido de mayor significatividad ea la

auditoría de los estados financieros del periodo actual y por lo taato son los asuntos daves de

la audito¡ía.

IaÍotme sobrc otos requerimientos legabs y rcglamcntaios

7. Cumpliendo disposiciones legales emitidas por el SRI (Resolución No. NAC- DGERCGC15-

00003218), la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones ttibutarias, se emitirá pot
separado conjuntamente con los anexos que serán elaborados y concüados por la Compañía.
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